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EDiClOi DE LÂ TARDE
Intcrrcgno parlamentario.

Varios periódicos principian á ocuparse de la 
duración que deberá tener el interregno parlamen
tario que se anuncia con motivo de las próximas 
fiestas, opinando, por cierto. El Imijarcial en un 
artículo que hoy escribe qne, el interregno debe 
ser muy breve, para que el gobierno pueda cumplir 
los compromisos contraídos.

No sabemos lo que el gobierno pensará y resol
verá sobre este particular, pero en nuestra humil
de opinion no existen los peligros que indica El 
Imparcial.

Si el gobierno se resolviera por un interregno de 
dos ó tres meses, no creemos que esto pudiera atri
buirlo nadie á abandono de sus compromisos, ni 
tampoco á consideraciones relacionadas con el es
tado más ó ménos perfecto de disciplina en que se 
halla la mayoría.

Verdad que los partidos deben cumplir en el 
poder los compromisos de la oposición; per© El 
imparcial es bastante justo para reconocet que ha 
trascurrido demasiado poco tiempo para que todos 
estos compromisos hayan podido ser sometidos á 
la sanción parlamentaria.

que el Concilio no exigió como fórmula necesaria 
para los católicos la bendición nupcial, sí, la decla
ración de los contrayentes ante su cura propio y 
los testi.gos, aunque el párroco se negase á bende
cirlos. Confirma- esta opinion el Breve de Pió VIII 
de 25 de Marzo de 1830 al arzobispo de Colonia^ 
de donde data la célebre lucha entre el rey de Pru
sia Federico Guillermo III y la Santa Sede, que 
duró hasta la muerte de aquel. Este Breve se refie
re á los matrimonios mixtos. Ni en Cerdeña, ni en 
España, ni en Portugal, se exige como requisite 
indispensable la bendición nupcial. _

Resulta, pues, que lo que la Iglesia anatematiza, 
es precisamente lo contrario al derecho natural, lo 
que contradice la esencia del matrimonio y la ne
gación do su origen divino ó de su carácter de Sa
cramento, y á los que desconocen su jurisdicción 
para las causas sacramentales, y que lo que es ob
jeto de su prohibición, es todo lo que se opone á 
los trámites y solemnidades exteriores que en vir
tud de ese poder divino tiene preestablecidas para 
la celebración del matrimonio, por razones de con-

de la igualdad da hoy á las leyes de los principales 
países de Europa, un carácter democrático en opo
sición marcada con aquella separación de clases y 
aquella tendencia á la conservación del privilegio.

Todo viaje tiene diferentes etapas, que no pue
den salvarse en la vida real, como salva el pen
samiento sus combinaciones.

Llevamos solamenta de vida parlamentaria tres 
meses, y El Imparcial comprenderá que en tan 
corto período de tiempo, no ha podida hacerse más 
de lo que se ha hecho, empezándose por la recons
titución económica del país, porque esto era lo más 
urgente y necesario.

Creemos como El Impareial que hay leyes ur
gentes que sacar adelante; como la ley de reempla
zo y la del juicio ©ral y público, esta última come 
preparatoria del Jurado, que, en efecto, hay que 
establecer en un período breve, porque así 1© de
mandan de consun© la justicia y la opinion; pero 
obtenidas estas leyes, como pueden obtenerse, á 
nuestro juicio, en un espacio de tiempo corto, y 
con más facilidad ahora que el Congreso vá á que
darse sin alimento; despues de esto, decimos, con
viene pensar detenidamente en las ventajas ó in
convenientes de ua interregno parlamentario de 
más ó ménos duración.

Nosotros, que lo repetimos, ignoramos el pensa
miento del gobierno en este punto, nos decidiría
mos por un interregno de dos ó tres meses, y para 
ello tenemos únicamente esta razon.

Los proyectos do Hacienda, por su número y 
por su importancia, necesitan una suma tal de 
atención y de trabaje para su aplicación y desar- . 
rollo, que en vano se procuraría alcanzar, si esta 
atención se distrajera en otras tareas.

El éxito de estos planes depende en gran parte, 
á nuestro entender, del esmero y de la fortuna coa 
que se apliquen, y para ello seria conveniente que 
el gobierno concentrara principalmente su atención 
en este punto.

Hé aquí los motivos que tenemos para disentir 
de las. opiniones de El Imparcial; despues de todo, 
fácilmente conciliables con las nuestras, porque 
trascurrido el interregno, las Córtes proseguirían 
sus tareas aprovechando el resto de esta primera 
legislatura, que se podría prolongar hasta Junio, 
en el estudio de los proyectos de ley que parezcan 
más preferentes y saludables.

veniencia y moralidad.
Claro es que estas disposiciones, si no son acep

tadas y sancionadas en absoluto por el poder civil, 
no tienen fuerza alguna obligatoria para los que 
viven fuera del gremio de la Iglesia y desconocen 
BU jurisdicción, como las leyes de un Estad© no 
tienen valor alguno para los súbditos de otra na
ción independiente. Que reconocer al Estad© dere
cho para establecer reglas accidentales en lo tocan
te á su jurisdicción, siempre que no contradigan 
sus declaraciones dogmáticas, no es contrario á la 
doctrina de la Iglesia, y que cumplirlas mientras 
no obsten al cumplimiento de las eclesiásticas, no 
es motivo bastante para sus censuras, ni ménos 
para incurrir en su anatema.

El mismo Pothier reconoce que la forma pres
crita por el Concilio d® Trento era sapientísima, y 
que por ese motivo la aceptaron muchos reyes.

Felipe II la promulgó en sus Estados de Euro
pa, y el Código de las Partidas en vigor desde Al
fonso XI estaba de acuerdo en sus disposiciones 
con la ley común de Europa.

La Iglesia protestante no llegó á formular una 
doctrina segura sobre el matrimonio, pero mantu
vo sus leyes en el period© de la reforma, tales como 
estaban establecidas antes del Concilio de Trento.

La# ordenanzas evangélicas del siglo XVI, aua- 
que no negaban al matrimoni© un carácter religio
so, no le recsnscieron como sacramento, sino, en 
frases de un obispo anglicano, como un modo de 
vivir permitido p®r la Santa Escritura.

Hasta fin del últini® siglo y comienzos del pre
sente, el matrimonió ?’áZíy¿os0 no toma en Alesia- 

1 nia ®1 carácter de una necesidad absolata.-
Hoy en los Estados evangélicos dél continente, 

el matrimenio religioso está reglamentado por la 
ley, y los ministros le celebran com® delegados ó 
funcionarios del poder civil de les Estados en que 
residen.

En los esponsales de presente, aun seguidos de 
cohabitación, no se reconoce, según Inadhsrg, «1 
matrimonio como obligatorio, si lo# esposó# no 
han sido unidos por el prelado mediante su ben
dición.

En 1813 se sometió á la decision de la Cámara

ísacíosiüJ
Dio principio anoche la cuarta sesión, haciendo 

uso de la palabra el presidenta Sr. Sanromá, para 
dirigir una excitación á los comerciantes, con ob
jeto de que sea mayor que hasta ahora el número 
de estos que tomen parte en los debates. El tema 
que debía discutirse era el siguiente;^

«La legislación aduanera española aplicada den
tro y fuera del país ¿responde ú las necesidades del 
comercio?»

Expuso el Sr. Saez y Domingo las trabas é in
convenientes que al comercio produce la legisla- - 
cien aduanera, despues de fijar el concepto del co
mercio y las condiciones inherentes al mismo, y 
eomo quiera que el joven orador expuso estas ideas 
con claridad suma y no poca elocuencia, sus pala
bras fueron acogidas coa grandes aplausos. Para 
reforzar estos argumentos coa nuevos datos, usó 
de la palabra el Sr. Carrion. haciendo ver los per
juicios que se irrogan al comercio con las ordenna- 
zas de aduanas.

Leyó el Sr. Ruiz de Velasco un discurso metó
dico y práctico en el que se ponen de relieve aque
llas trabas y regímenes.

La legislación aduanera, en lo que ésta tiene 
de penal, fué examinada por el Sr. Ucelay quien 
despues de citar hechos y aducir datos, combatió 
la participación que se da en las multas á les em
pleados de la reata, presentó tres conclusiones so
bre las que, en su concepto, ha de fundarse la so
licitud que se debe dirigir al gobierno y las Cáma
ras para la reforma de algunos artículos de las ci
tadas ordenanzas.

Habló para alusiones el Sr. Martin Rey, y des
pues el Sr. Rodriguez Seoane, éste en representa
ción de la Sociedad Económica de Santiago hacien
do atinadas observaciones acerca del punto discu
tido, con ló cual terminó la sesión.

cerse antes las publicaciones que se estimasen con
venientes, señalar plazos para la impugnación y 
deducción de acciones y tomar cuantas garantías 
en favor de terceros se estimasen conducentes.

Una vez hecha la inscripción, deberá surtir todos 
sus efectos y ser eficaces las obligaciones contraídas 
con terceros por el que aparezca com» dueño, no 
pudiendo invalidarlas los poseedores de, derechos 
reales, que no estuvieren inscritos anteriormente, 
y respetándose respecto de los que este requisito 
tengan la preferencia que según derecho les corres
pondan. El principio está consignad© en nuestra 
ley hipotecaria. En su reforma puede verse una 
dispósicion basada en él. Estes datos, que habrán 
de figurar en el talón, servirán de antecedente para 
llenar la cédula de propiedad inmueble, que será 
desde luego negociable en plaza , como cualquier 
otro valor. La traslación de dominio ó afección á 
la propiedad se hará constar por simple anotación, 
en que concisamente se expresen sus circunstan
cias, intervenida por notario, si se quiere, y anota
da en el registro, expresándose en la cédula por el 
registrador la toma de razon, sin la cual no produ
cirá efecto. Tales son las bases de la reforma que 
estima la comisión pudieran adoptarse. El detalle 
es propió de la reglamentación sencilla quo para su 
ejecución habría de adoptarse. De este modo el 
propietario podría fácilmente levantar fondos, con 
la garantía de su prédie y el colono con ,su cédula 
de arrendamiento, que le asegura la posesión mien
tras llene las condiciones de su contrato.

Crédit© agPscoSa.
La hay constante de doeumento privado, á que 

sino se atribuye la cousideracioa de un fraude de

Teatros.
Eslava.—La pieza en un acto titulada Les boni

tos, estrenada anoche, puede servir de_ ejemplo para 
demostrar lo benévolo que es el público ea ciertos 
casos y hasta dónde puede llegar la mala fortuna 
con que se conciben ciertas obras.

El asunto en que está fundada la pieza no es 
muy nuevo, y gracia tiene poca: la música del 
maestro Caballero no añadirá nada al buen nombre 
de su autor. . . » ,

El Sr. Ruiz, que tomó parte en la ejecución, íue 
tan aplaudido como siempre; per® permítanos que 
le demos un consejo, inspirado por la sínapatía que 
despierta su indiscutible mérito: si quiere gozar 
completo «1 favor del público, que no cante; ha
blando, todo 1© dice bien; pero cuando canta, no 
salen de su garganta dos. notas que no estén re
ñidas.

Martin.—Los dias de Alifo7isa, aplaudido saine
te estrenado anteanoche ea este teatro, proporcio
nó á la señorita Fuensanta Moreno una entusiasta

les derechos fiscales, no importa otra cosa que un 
pacto de vender, por más que sea perfect® y consu
mado el contrato; ó, por ni«j«r decir, la eventuali
dad de un pleito, del que vendedor y comprador 
pueden resultar desposeidas, y consumid® en cos- 
-tas el importe del inmueble.

baraosdo exponer completa el cuadro. Aquellas ^“¿“ob^Dproporcionú muy buenas entradas al 
SlSSMrt fayerecido’colUdelac^Santa Brígida.

de haberse acometido y llevado á cabo_ una refor- I ” a

ma tan radical, necesaria y bien entendida como la 1 OFICIAL

SJn poco de hisíorhi y otro poco de erílica. 
nr.

de los Lores en Inglaterra el siguiente cas®:
Tratábase de un miembr» de la Iglssia de Ingla

terra, casado ea Irlanda con una presbiteriana por 
un pastor de esta secta y con otra más tarde; se
gún ley, despues de haber hecha con la primera 

5 vida marital públicamente por espacio de dos años: 
j acusado de bigamia fué absuelto pet los jueces ir

landeses á causa de la invalidez del matrimonio

Efectuada la emancipación del poder civil en | 
este ramo de la legislación, los Cánones del Conci- j 
lio de Trento solo son obligatorios para los católi- I 
eos, aunque se les atribuya carácter disciplinario; 
y decimos para ÍO3 católicos, porque la Iglesia es 
una sociedad completa y que recibió toda potestad 
de Jesucristo para el buen gobierno de sus miem- 
bï’os, y puede subordinar, si 1© juzga á propósito, 
la validez del matrimonio Sacramento á ciertas so
lemnidades exterieres, qua no contradicen, «in© j 
que confirman su naturaleza. Que estas solemni
dades exteriores revisten un carácter disciplinario, 
parece desprenderás de que fueron debidas á razo- 1 
nes de convenieneía aconsejadas por circunstancias 
especiales de aquella ©poca, en que tanto se abusó 
de les matrimonios clandestinos. _ , l

Es una ley de general observancia sancionada 
por el poder eclesiástico y obligatoria para los fie
les según el Concilio á contar desde los treinta dias 
de-spues de su promulgación en cada parroquia.

Que la ley de Trento es obligatoria para les ca
tólicos, parece deducirse del decreto interpretativo | 
de Dio VI de 7 de Marzo d® 1785.

Si su infracción por parte do estos constituye ua 
simple pecado ó baca iacurrir en el anatema de la 
Iglesia, 88 cuestión ds carácter religioso que no es
tamos llamados á resolver.

Una eesa es la prohibicioa y otra el anatema: la 
Iglesia prohibió la celebración de los matrimonies 
clandestinos; negó validez y eficácia á 1®8 que no 
ge celebrasen anta el párroco y do» testigos; lanzó, 
Bill embargo, su anatema contra lós que negasen ál 
matriraenio carácter de sacramento y cantra los 
que afirmasen que el celebrado entre los hijos de 
familia sin el consentimient® de sus padrea era 
nulo, y más aun contra los que negasen que los 
matrimonies clandestinos celebrados por el mútuo 
consentimient® d« los coatrayentos n© eran verda
deros y ratos.

De est® á sustituir con la solemnidad religiosa

primero, y la Cámara de los Lores, á quien vino 
á parar el negocio, confirmó el falló de aquellos 
declarando que según la ley inglesa soló eran váli- 

- dos los matrimonios celebrados por un eelesiásticó 
ordenado por un obispo.

Pues bien; antes de esta decision, según mister 
Lawrence, nadie había puesto en duda que, según 
la ley común de Europa, no era necesaria ninguna 
ceremonia religiosa para la validez del matrimonio. 
Cita, en efecto, la opinion de Grotis y de Blacks- i 

i tone, y en espeaial la de Friódberg,. que sostiene 
I con una porción de citas y da documentos autén- 
I ticos que hasta la declaración del Parlamento ha

bía sido siempre válido en Inglaterra el contrato 
matrimonial sin la bendición del prelado. Tindall, 
por el contrario, contra la opinion de aquel y la de 

I ¡Stonard, trata de demostrar que en la Edad Me
dia las bendiciones nupciales eran absolutamente 
necesarias en Inglaterra.

Las legislaciones especiales de Europa que repa
saremos muy someramente, nó se haninspirado en 
concepto de Latvreiace, en consideraciones sobre 
la naturaleza civil ó religiosa de esta union, ni en 
el deseo de impedir ciertos abusos, sino más bien en 
los intereses de las clases privilegiadas que acon
sejaban la prohibición de los matrimonios des

del matrimonio el simple consentimiento dejos es
posos, hay tanta diferencia como entre exigir cier
tos requisitos á los católicos en la celebración de 
este contrato bajo pena de nulidad y declarar que 
el matrimonio no existe como no se sujo tejí aque
llas -fórmulas, aun mediando el consentimiento de 
los esposos.

No será válido para la Iglesia; pero en el fondo 
es legítimo, y puede serlo para el Estado, y cuenta

que informa la ley hipotecaria., I —
Si se trata defundar el crédito agrícola, es pre- I Gobernación.-—-Realas decretos aembrando vocales de 

ciso uniformar la legislación en esta parte, y dar á j la Junta'de construcción déla cárcel de Barcelona á los 
aquellas títulos anermales, per decirl® así, otr® va- j Sres. D. Julian de la Cantera, D. Ensebio Jover, D. Pe
ior que el de un dato probatori® en juicio. Es pre- 1 dro Caula, D. Federico Barbera, 
cis® sustituir su carácter dudoso y suget® á coa- 1 Salvador Vinals’
7 T • ± . 11 j 1 ID Pedro Armeneel. D. Kam»n G»ll, JJ. oaivaaor vinais,
tradiccion por otro fijo estable, y que quede clara g D®m®«eái, D. José Flaquer, D. Juan Vila y don 
é indubitablo la legitimidad de la propiedad que pcjre Aatonio Torres.
censigaa. Ds otro modo, ni celouo, ni propietario jical órden aprobando el reglamento para el régimen 
ofrecen garantía sólida coa un dominio tan sujeto I interior del colegio da ciegos de Santa Catalina de los Da- 
á accidentes. Es, pues, necesario regularizar y uni- | nades.
ficar esta importantísima materia. Arrastrados par 
la hilacien de las que accidental y ligeramente ve
nimos tocando, hemos llegado á este punto tan ca
pital. No le trataremos con extension, siguiendo i agencia farra
nuestr. proçôÿto; pero nos permitiremos tan solo . „éditos pedi-
brevisimas indicaaones. Personas mas ilnotradas la creación de los dos ¿aero, raioistepios.
y competentes las ampliaran, 81 el gobierno fija en El ministro Sr. Rouvier, contestando á um. pregunta 
ellas su atención, y ei se sirve oir su parecer. ¿gj gp. Lareinty sobro los recientes desórdenes ocurridos

¿Bajo qué bases debiera procederse á esta orga- en la Martinica, dice que el incidente no ha tenido impor-
nizacion? Ante todo conviene Jdar facilidades á la tancia, que los culpables han sido detenidos y restablecí- 
contratación-y libertar á la que haya de regir res- dose la tranquilidad. ____

• ' - ■■ ■ ’ • I Esta noche kabrá gran comida en la embajada alemana
I en honor del presidente del gobierna, Sr. Gambetta.

— - —, , . , . ' s'a - I - -j j - 1 El periódico el Moniteur, en su edición de esta tarde,
senta la del suelo mismo. |Arabas necesidades es- un despacho de Berlin diciendo que él principe de
táa universalmente reconocidas, y para demoslvar- | Bismarck ha escrito al rey de Italia dándolo explicaciones 
las, no es menester razonar. personales é invitándsle á ir á Berlin, donde recibirá Hue-

Ahora bien; si las acciones de minafe, ferro-car- 1 vas muestras de simpatía hácia Italia. ,
riles, compañías de navegación, segures, obligacio- 1 l.ó«dre8 15.—Se ha enviado un buque de vapor a a 
nos del Estado V enante ñor lo «•eneral es la ex- ! isla de Alderney, en busca del globo que se cree peí dido nes uei I^stauo, y cuant© poi, lo.^enerai es la ex Powell. diputado del Parlamento,
presión de la actividad y movimiento industrial y 15.-EI veredicto del jurado sobre la culpabi-
mercantil; si propiedades tan valiosas que están ¿e i@s Sres. Rochefort y Delpiérrc, director y geren-
representadas por títulos sencillos y de fácil negó- ¿ej periódico El intransigente, en sus ataques eontra el 
ciacíon, si á SU importancia contribuye esta misma Sr. Roustan, ha sido negativo. Les Sre-s. Rochefort y 
facilidad cen que á la contratación se'prestan, ¿por Delpiérro han sido absueltos.
qué no organizar la propiedad del mismo modo? 1 Pll Sr. Reustaa, cemo parte civil, ha sido condenado en 
¿Por qué no refundirse les títulos de dominio en I 
una cédula territorial, négociable como una lámina | 
de la deuda pública, ó una acción de una compa- !
ñía industrial? Esto no es imposible, ni ménos una | 
utópia irrealizable, ni siquiera pertenece á los que j 
hallan el privilegio de invencbm. Lo encuentran 
censignad© en principio en_ otros países, y quisie
ran, porqu® la estiman racional y provechosa, ver 
establecida esta mejora en su patria.

En Alemania existe un registro mínueios® en 
él figura cada finca en la hoja respectiva, dividida 
en varias columnas, en las que se detallan las tras
misiones, alteraciones ó limitaciones que viene su
friendo la propiedad.

No era perfect®, sin embargó, el sistema, y para 
I mejorarlo y dar á las títulos hipotecarios la movi

lidad de los demás valares, facilitando de este mod® 
capitales á la propiedad territorial, se presentó á la 
Cámara un proyecto de ley por el gobierno de Ber
lin en 1868. No le analizaremos. Basta lo dicho 
para probar que nuestro pensamiento no es utópi
co, sino muy práctico.

Prosigamos desenvolviéndole. Establecido el Re
gistro general territorial á cargo de los registrado
res de la propiedad, habrán de inscribirse en este 
libre talonario todos los títulos territoriales y ur
banos. Para proceder á la inscripción podrían ha-

pecto de la propiedad, de esa pesadumbre que vie- 
’ lis siéndole característica, y que al parecer repre-

iguales.
Tanto la ©pinion de este jurisconsulto como la de 

sir James Mac Instoah que cr«e que todo el ca
rácter de la legislacien europea sobre el matrimo
nio se resume en la defensa del patrimonio contra 
aquel, nos parecen exagerada», tanto más cuanto 
que hoy las leye# tienden á horrar todo privilegio 
de clase y á favorecer la lifeartad dó lo# contrayen
tes subordinando el interés y la posición social á 
otras consideraciones ds más valia, tales como la 
inclinación y el cariñ© de los esposos.

Pueden justificar aquella opinion leyes como la 
de Enrique II de Francia en 1556 antes del C«n- 

( cilio, que amenazaba con la desheredación á los 
hijos que se casaran sin el consentimiento de sus 

• padres, y con penas arbitrarias á las personas que- 
I asistían á su matrimonio, lí Ordenanzas c®mo la 
I de Bleis. que castigaban como reos de rapto á los 
I ministros que lo autorizaban, ó leyes como la ale- 
I mana, que consideraba incapaces de toda sucesión 
I á los hijos nacidos de matrimonios entre personas 
I de condición desigual, ó que declaran la nulidad 
I de estos últimos, pero la verdades que el principio

TELEGRAMAS.

costíls.
El veredicto del jurado ha producido viviairaa scasa- 

eion, siendo muy comentado.
El prefect» del Sena ha enviada instrucciones á los di

rectores ó empresarios de los teatros de París para que . 
ad»pten inmediatamente medidas de precaución, á fin de 
evitar catástrofes como la ecurrida en Viena há pocos 
dias- , , , 1París 15(10 n.)—En el Bolsín de esta noche ha ba
jado el 3 per 100 exterior español á 31 112 y el interior à 
30 7il8.

AL MENUDEO.
Es esperada con impaciencia en los círculos ar- 

tístices, la apertura de la Exposición de acuarelas 
de casa de Hernández, que debe inaugurarse el

1 • J 71,Sabemos que figurarán cu ella trabajos de r or- 
tuny y Eduardo Rosales. Para el misma objeto han 
hecho un envío desde Roma Villegas, Pradilla, 
Villodas y Pallares.

De los artistas que viven entre nosotros, con
currirán Sala, Plaseucia, Rodriguez Tejero, 
puzano, Federico Jimenez, Alcázar Tejedor, Ra
mos, Ducourpeau, Beruete, Lardhy, Fenollera, 
Ferriz, y otros muchos, anunciándose también una 
acuarela de la infanta doña Paz.
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ÍCL GOEBÊO ‘Dia 16 de Diciembre ae 1881.

La Dirección general de la Deuda ha anunciado 
«n la Gacíía.de hoy, que los dias 22 y 23 del cor
riente se verifiquen las subastas correspondientes 
del segundo trimestre del actual año económico, 
que tienen por objeto la amortización de obligacio
nes de ferro-carriles, y especiales de Alar á San
tander, de acciones de Obras públicas y carreteras. 

L.as cantidades disponibles para dichas subastas 
sen las siguientes:

1.757.493 pesetas 75 cénti- 
públicas, emisión de Julio de 1858, 

¿carretero de Abril, 305.000; de Agos- 
61.250, y de Agosto de 1852,

La dirección del Monte de Piedad y Caja de 
Ahevros, ha anunciad© en la Gacela del Í5, que las 
personas que tengan pignorado» en garantía de 
préstamos valores de las clases llamadas á la con- 
V ®’SHÍfiquen por escrito su voluntad hasta 
el día 24, si prefieren el reembolso en efectivo, en 
la inteligencia que de no recibirse aviso en la citada 
fecha ni desempeñar los valorea ó cambiar de ga
rantía, ce entenderá que optan por la conversion 
en títulos del 4 por 100, lo cual se gestionará gra- 
tujíamente por el establecimiento.

El ilustrado redactor de La Mañana, nuestro 
querido amigo y compañero D. Alfredo García Lo-

sido nombrado catedrático de aleman de la 
laatitacion para la enseñanza de la mujer.

Le felÍQÍtamos cordialmonte.
Según refiere un periódieo, al llegar ayer á Ma- 

arid el embajador de Portugal, le fué robada una 
remesa de vinos de Madera que traía entre sus 
equipajes.

. i ^®sto el hecho en conocimiento del gobernador 
civil, se adoptaron las disposiciones oportunas, 
nand© por resultado la captura de los autores del 
robo y el rescate de una parte de la remesa.

La Soledad española de Salvamento de náufra
gos celebra junta pública extraordiaaria para con- 
metnornr su primer aniversario, qne será presidida, 
«I se digna asistir, por S. M. la reina (Q. D. G.}, 
Sj. salon de sesiones de la Real Academia de la 
i lo21), el domingo 18 de Diciembre 
de 1881, á las dos de la tarde.

Anoche se le extravió á un viajero que proce
dente do Alicante se dirige á Avila, un saco, coii- 
wniendo una respetable suma de dinero. Uno de 
ios empleados de la estación del Mediodía, que lo 
encontró, se lo entregó ál©s pocos momentos, y sin 
querer dicho empleado dar su nombre ni recibir 
yecompensa, se despidió de dicho viajero, que se 
cstorzabaper saber el nombre del empleado, que

1 ® señas que dió, debe ser el subjefe señor 
ocasión hizo lo mismo. 

Reciban nuestra enhorabuena los Sres. Aurioles
Castro, que tan probos empleados

T córte una comisión compuesta,
• municipio y diputación provin

cial ue Badajoz, con objeto de gestionar cerca del 
ministro de Hacienda el e.stablecimiento de una fá
brica de tabacos en aquella capital.

Anoche celebraron junta general los socios del 
Casino democrático popular, y admitieron la dimi- 
BÍoii presentada por la Junta directiva del mismo.

Se va á solicitar privilegio de invención para 
conservar el pescado diez meses en su estado na
tural.

El gobernador de Leen comunicó anoche desde 
Ponferrada al ministro de la Gobernación, haberse 
efeetuaí^o la inauguración de la línea férrea entre 
ambos puntos sin novedad alguna.

En los pueblos del tránsito han recibido la lle
gada de la máquina con gran júbilo, habiéndose 
celebrado, en Ponferrada un gran banquete, al que 
lian asistido varias autoridades, consejeros é indi
viduos del ferro-carril del Noroeste. •

A los postres se pronunciaroa entusastas brindis.
En la calle del Arenal fué detenido anoche por 

«es individúes del cuerpo de vigilancia un indivi
duo de mal<3s antecedentes, y el cual, al llegar á la 
Puerta del Sol, tiró de una navaja tratando de aco
meter á sus aprehensores, con objeto de recobrar 
su libertad. Esta no la consiguió, gracias á la in
tervención de dos agentes de orden público, que 
lograron desarmarle, partiéndole á seguida á dispo- 
sieion del jugado de guardia.

La junta económica del Colegio de Abogados ha 
acordado repartir anualmente un dividendo da 
veinte.reales á cada uno de les colegiados, para su
fragar los gastos que origine la compra y construc
ción do suevo local. Con el mismo objeto ha ele
vado á veiate reales los derechos do los bástanteos 
de poderes.

En la prensa extranjera encontramos los siguien
te» detalles relativos á la desaparieion del globo en 
que 80 hallaba Mr. Powell.

El sábado último, dicho sngeto, diputado conser
vador por el distrito de Malmesbury, acompañado 
del coronel Gardiner y del capitán do ingenieros 
Templar, subió en un globo para observar los limi
tes de una fuerte neblina que cubría la población 
de Bath; dicho globo era de la Escuela militar de 
Woolvich.

Trataron de bajar en Exeter; pero el viento los 
llevó á Bridport, y allí, al llegar á tierra, el choque 
violento de la barquilla produjo la caída de los dos 
oficiales, uno de los cuales sufrió una grave fractu
ra. En vano trataron de retener el globe; sus ma- 
B»s se desgarraron; rápidamente el globo, en el que 
solo quedaba Mr. Powell, desapareció hácía el mar.

Un vapor y varios botes pescadores hicieron re
petidos reconocimientosqueno dieron resultado.

Los periódicos que últimamente hemos recibido 
de Méjico, al dar cuenta de la muerte del español 
D. Agapito Fernandez Somellera, ocurrida en 
Limpias (Santander), hacen un notable elogio de 
las relevantes virtudes del que en vida, y cuando 
residía en Guadalajara, departamento de aquella 
república, supo granjearse las simpatías del gran 
número de amigos que desde las columnas de Iqs 
citados periódicos lamentan hoy su muerte.

Pedro García, de oficio cochero durante más de 
diez y siete años, y que ha servido con buenos an- 
tecedentes, entre otras, en las casas de los señores 
Sagasta y Martínez Brau, cometió ayer tarde un 
crimen en la persona de su mujer, Manuela Lara, 
que se hallaba en el hospital de San Chirlos curán
dose un tumor.

_ Cierto desvio que eu ella había notado e.stos úl
timos dias, que formaba contraste con la solicitud 
y el cariño de que era objeto por parte del marido; 

algiinas palabras por Manuela pronunciadas, que 
hacían sospechar se encontraba bien en el hospital, 
y determinadas' reticencias de las enfermas que se 
hallaban en las camas inmediatas, exacerbaron el 
ánimo del García, quien arrojándose sobre su mu
jer la infirió cinco puñaladas, algunas de ellas de 
carácter grave.

_ Telegramas de Barcelona dan cuenta del entu
siasmo con que el vecindario de aquella capital ha 
recibido el acuerdo propuesto por el señor minis-

para el enlace de las líneas férreas 
de Martorell á Granollers. Con tal motivo, parece 
que se proyecta una manifestación de simpatía y 
gratitud al Sr. Albareda.

Las juntas directivas de la sociedad de maestros 
de sastre de Madrid La C97if¿6inza, y da la congre
gación de San Homobono, convocan á los oficiales 
del gremio de esta córte á una reunion, que ten
drá lugar el domingo 18 de Diciembre, á las nueve 
y media en punto de su mañana, en el local de las 
Escuelas Pías do San Antonio Abad, para tratar 
de la formación de una sociedad filantrópica de los 
mismos.

El gobierno belga ha ad-quirido en 170.000 fran- 
eos el cuadro de Rubens, Los milarjros de Saji Be- 
íiifo, recientemente vendido en Francia.

Los comandantes de marina de Santander, San 
Sebastian y Rivadeo, han contestado diciendo que 
no se tiene noticia del descenso del globo en que 

elevó el miembro del Parlamento inglés, mister 
Powcl.

tomado los dichos la señorita doña
Beranger, hija del distinguido general de este 

apellido,, y el joven arquitecto Sr. La Viña, ha
biendo sido testigos los Sres. Montojo, Corcuera, 
Marquez, Navarro y Villamarin.

La conferencia dada anoche por el Sr.. Ortí y 
Lara en el círculo de la Union católica, versó so- 

definición de la filosofía y su importancia, 
no sólo por lo que eila abraza, sino también por 
BU influencia en las diversas ramas del saber hu
mano, La apienidad que dicho señor sabe dar á 
sus esplicaciones, hace que sean oidas con agrado, 
y que cada vez llamen más la atención del público.

La Memoria del Sr. Hinestrosa sobre El co^icej)- 
to de la monaí'gida y la deinoci'acia, continúa sien
do objeto de animada discusión en la Academia 
de Jurisprudeneia.

Anoche intervinieron en el debate los señores 
^omez Acebo , demócrata-monárquico ; Garcia 
Alenso, demócrata á secas; Vicente, posibilista, y 
Moret Remisa, conservador, pronunciando entu
siastas discursos cada uno, según su criterio polí
tico.

Nuestro estimado colega el Diario ¡de Valencia, 
dice con referencia á la reunion de los demócratas 
progresistas de aquella capital lo siguiente:

<s.El Mercantil no dedica á,la reunion celebrada el 
domingo último pOr su partido más que un suelto 
de doce líneas. '

Desde luego se adivina en ese laconismo, que si 
el partido no está conforme con su antiguo órgano. 
El Merca^ilil no está contento con los acuerdos de 
BU antiguo partido.:»

Correo de Paerto-Kíeo.
Los periódicos qne koy recibimos de aquella isla, 

prodigan unánimes elogios á los proyectos de Ha- 
cien^ leídos en el Congreso por el Sr. Camacho.

El partido asimilista continuaba adquiriendo 
cada dia mayor.número de prosélitos, contándose 
entro éstos importantes personalidades del antiguo 
reformismo.

—Se Labia solicitado privilegio de invención por 
p. Belisario del Valle, para un descubrimiento, en 
virtud del cual se extirpará la enfermedad de la 
caña.

—A pesar de haber llovido copiosamente en todo 
el mes anterior, era sofocante el calor que se dejaba 
sentir en la isla.

SE^’A®®. —Abierta la sesión de hoy 16, á las dos y 
veinticinco de la tarde, bajo la presidencia del señor mar- 
qnés de la Habana, se leyó y aprobó el acta da la an
terior, dándose cuenta del despacho ordinario.

El Sr. fi^onsero Cüíron hace constar que ayer, en su 
discurso, no se refirió al clero parroquial, sino al colegial.

-Varios señores senadores piden que se haga constar su 
vot» con el de la mayoría y minoría.

El tór. gSaxarasi pide al soñor ministro de la Gober
nación que traiga un expediente de un peiton de la pro
vincia de Toledo para cuando se discuta el presupuesto de 
Goheraacion.

El señor ministro de la CioJicrtiacíosi dice que lo sien
te; pero que, avisado por el señor presidente, cree que hoy 
se discutirá, que si quiere lo pedirá por telégrafo.

El Sr. ESmzarán dice que no.
El Sr. Bu» dice que quisiera preguntar al señor 

njiniítro de Hacienda qué hubiera sucedido si aquí hubie
ra llegado una partida carlista y se hubiera llevado 50 ó 
60.000 duros de cualquier departamento; si se hubieran 
cargado en cuenta á cualquiera que hubiese tenido el en
cargo de guardarlos, caso de que no pudiera acreditarlo 
con un recibo por no haberlo querido darlos carlistas, 
pero pudiendo acreditar que babia sid© verdad.

El señor ministro de la ^BoHersiacioM dice que pon
drá en conocimiento del de Hacienda la extraña pregunta 
que hace, pero que anticipa qua no podrá contestar á una 
pregunta hipotética.

También lo dice con respecto á otra pregunta de dias 
anteriores, que o.stá dispuesto á abrirlas estaciones tele
gráficas padidas por el Sr. La Orden, si ne hay gran ia- 
conveaiente para elle.

El Sr. ^ahlo ruega al señor ministro de Hacienda se 
sirva hacer que se de.spaehe en la asesoría del ministerio 
de Hacienda un expediente de concesión do bienes para 
fundación de escuelas que hace un año e.stá allí detenido.

El señer ministro de BSar3na dice que tramitará al 
rainistr» de Hacienda el ruego.

Entrando eñ la órdon del diase puso á disensión el 
presupuesto da Gobernación, sien to aprobada la totalidad.

Pasando á la discusión por capítulos, se aprobaron los 
tres primeros.

_El Sr. BBas’zanailana (D. José) combato el cap. IV, 
diciende.que deben señalarse gastos do representación á 
los gebernadores de provincia, puosto que se les señala á 
los delegados de Hacienda, y que no pide el aumento para 
hoy, sino para más adelante.

El señor ministro de la Sioîjertsaeâos» defiende el dic- 
támen, y dice que también él desea que se aumenten los 
gastos de representación de los gobernadores para levan
tar su importancia, pero que hoy no es posible.

Ambos señores rectifican.
Acto seguido se aprueba el capítulo y los siguientes 

hasta el IX.
El señor vizconde do Campo ísrande lo impugna 

breve men le.
El señor ministro de la Gobernación le defiende.
Aprobado el IX y X,

^El Sr. SSarzanaílana hace ligeras observaciones al , 
capítulo XI. ■ Î

Acto segai’lo se aprobaron los demás capítulos, que
dando ajircbado el presupuesto de Gobernación para el 
segundo .semestre de 1881 á 82, y todo el año de 1882 á 83. 

Leído, el presupuesto del ministerio de Fomento se puso 
á discusión su totalidad.

El Sr. Galdo consume el primer turno en contra.
Antes de empezar—diee el Sr. Gald®—quo no puede 

méao.s de decir que no ataca al presupuesto ni al ministro, 
sino que tiene necesidad de hacer ver que es mucho más 
conyemente pen.sar ea la enseñanza qué en los planes de 
Hacienda, porque en el porvenir daría grandes frutos para 
la Hacienda.

Ensalza la importancia de la enseñanza, y dice que to
das las naciones del mundo se preocupan hoy de esa im
portancia y hacen grandes sacrificios por dedicar las ma
yores sumas posibles á ese servicio.

Examinanda las cifra.s de lo que el país paga en gene
ral y de lo que gasta on la instrsccien dice que se encuen
tra en la misma relación que el que teniendo 4.009 reales 
para sus necesidades gastase tan solo 120 en la instrucción. 

Compara los gastos de Guerra con los d« Fomento y 
dice que urge más aumentar estes que aquellos.

Examinando la condición do la primera enseñanza, dice 
que hay 18.000 maestros que tienen cemo sueldo máximo 
1.000, y come mínimo 76 pesetas.

Hace conside aciones sóbrela estadística penal, y dice 
que influye mucho la enseñanza en la criminalidad de los 
países.

Dice que es much® más impartante subvenir á 10 mi
llones qne son los interesados en la instrucción primaria, 
que á 70.000 que sen los interesados en las demás instruc
ciones. .

Exarnina el estado de la instrucción primaria en Bélgi
ca y Suiza, y dice que desea se la pongan por modelo 
Huestres gobernantes.

Dice que la educación da los niños debe estar á cargo 
exclusivamente de la mujer.

El orador pide algunos raomeates de descanso y se sus
pende la discusión.

Reanudada diez minutos despues, aboga por el estable- 
cimieato de pensiones á los estudiantes pobres, para sacar 
al genio de la postracien en que se encuentra. '

Dice que en el extranjero se está haciendo esto en gran 
escala, con gran resultado práctico.

Hablando déla segunda enseñanza, dice que és un salto 
demasiado brusca el que se dá desde la primara, y que 
debía establecerse una enseñanza media, á imagen de la 
que se ha ea.sayado con gran éxito en otros países.

Hace la historia de la segunda enseñanza desdo el duque 
de Rivas, que fuó el que inició esta modificación, recor
dando la reforma de D. Pedro José Pidal, que dice ser el 
que le dió la organización actual.

Refiriéndose á las Institutos del Cardenal Cisneros y do 
Saa Isidro, dice que lejos de ser gravosos al Estado, lo 
producen alguna castidad, como se demostró ea una época 
en que so encamendó á la diputación provincial su admi
nistración.

Combate ea el profesor,ido las escalas cerradas, como 
dice qua las combate en toílas los cuerpos, pues son cier
tamente causa de alguna inmoralidad.

A las sois y cuarto, hora en que nos retiramos dé la 
tribuna continuaba su discurse/ el Sr. Galdo, faltándole 
qua desarrollar el teresr punto ó sea el referents á la en
señanza superior.

—Abierta la sesión de hoy á Las dos 
menos cuarto, bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Muy peca coneurrencia. En el banco azul, los minis

tros de Femento, Hacienda y Estado.)
El Sr. TsHÍor presents, una exposición relativa al ferro

carril de Valladolid á Calatayud.
L’El Sr. Pinac apoya una preposición de ley pidiendo 
la concesión de un ferro-carril que, partiendo de San
juan de las Abadesas, penga en comunicación varios pue
blos de Cataluña. ”

Sin debate fué tomada en consideración.
HEl Sr. íSalamanca y Secret® presenta varios docu
mentos y una exposición relativos al acta de Gandía.

El Sr._ ViUaitncTa pregunta al señor ministro de Ha
cienda si es cierto que el proyecto de ley de relaciones co
merciales entre la Peninsula y Ultramar no será ley hasta 
despues de l.° de Enero.

El señor ministro da §3ae5enda contesta que se halLa 
dispussto á discutir inmediatamente todos los proyectos 
presentados; pero el de que se trata no se encuentra en 
esto caso ea tanto que la comisión no emita dictámen.

El !ár. VilSanneva rectifica, y ruega á la comisión 
que emita pronto dictámen.

El señar conde de ^allení pide algunas noticias al se
ñor ministro de Gracia y Justicia acerca dal arreglo del 
clero parroquial de Mallorca, para el cual tiene entendido 
prenne un aumento en el presupuesto.

El señar ministra de Gracia y Æsisticîa contesta que 
por ahora no puede adelantar la resolueion que recaerá al 
referido espediente; pero desde luego asegura que an vez 
de aumento, le que se prepone sea economías.

El Sr. Alvarez SBarîËso ruega al señor ministro da 
Hacienda manifieste si piensa suprimir las cajas e.speciales.

El señor ministro da BSaciencia contasta que las cajas 
especiales snbsistirán, y que solo se trata de arreglarlas 
según las necesidades de la administración.

Orden d«l dia: Dictámoa de la comisión sobre la conce
sión de un ferro-carril de Cariñena á Zaragoza.

lee una enmienda quo suscribe el Sr. Serrano Ace- 
bronea la que se propone que se suprima el artículo 4.’ 
del dictámen que dice que este ferro-carril no tendrá sub
vención del Estado, concediéndosele únicamente franqui
cia del pago de los derechos de aduanas para la introdue- 
cion dol material fijo y móvil.

El señor ministro de B^osuento ruega á La Cámara quo 
apruebo la enmienda, porque sino la hubiera presentado 
el Sr. Serrana Aeebron .se habría visto obligado á oponer
se al dictámen de La comisión.

La comisión declaró que aceptaba la enmienda, y fuó 
aprobado el proyecto en votación ordinaria, con supresión, 
por coH-siguiente, del art. 4.’

Proyecto de ley sobre reforma de las bases del impuesto 
sobre derechas reales.

El Sr. Amor»» usa de la palabra para consumir el se
gundo turno en contra de la totalidad del dictámen.

Comienza lamentándo.sc de la soledad de la Cámara. 
El otro dia—dice—habla siete diputados, hoy hay doce.

El Sr. fi*resi<íc«ite: Despues de la indicación del se
ñor Amorós, el Presidente se ve obligado á suspender la 
se.sion.

El Sr. Correa; Pido la palabra.
El Sr. S’rcsííJoiiíc: ¿Para qué la pide S. S.? No pue

do cencedcrsola. ‘
El Sr. Correa: Deseaba decir que...
El Sr. Presidesjíe: No hay palabra: La sesión está sus

pendida. Desde el momenta en que «n señor diputado 
manifiesta que en la Cámar-a hay un número do diputados 
que ne es suficiente para celebrar sssien, el presidente na 
tiene más remedí® que cumplir el reglamento.

Sé suspende la sesión hasta que haya mimero bas
tante.

So reanunda á los poco» momentos. '
_E1 Sr. Ansorós cantlnúa su discurso y dice que si hu

biera sabido que las palabras que ha prenunciado h.abian 
de dar motivo á que se suspendiera la sesión, no las hu
biera diche.

Califica el proyecto que se discute -de fusLmi.sta y lo 
combate por creerlo atentatorio á la familia, pcrtuí'bador 
y perjudicial á la propierlad.

El Sr. BaSeo, de la cemision, le contesta, y asegura que 
la. propiedad está hay máis garantida ejuo nunc¿i, y hace 
observar que el impuesto do que so trata no es permanen- 
t®! y que se funda en la utilidad ó ganancias que resultan 
de ios contratos, y afirma que favorece al crédito terri
torial.

El Rr. Aíarií habla para alusiones, y los Sres. Rico v 
Amorós rectifican.

No habiendo ningún señor diputado que teuTa pedida 
la palabra sobre la totalidad, se procede á la discu.sion por 
artículos. ‘

Sé loo el L“ y una enmienda del Sr. Baró, pera no es
tando éste presente ni apoyándola ninguno de los firm,an
tes es desechada la enmienda y aprobada el art. l.°

El .señor conde de "l'iHapiidiei’na apoya una enmien
da al art. 2.“ pidiendo .se establezcan correccionea discipli
narias para los nuevos liquidadores, supuesto que el ensa
yo y el juicio que lo,a legisladores de 1868 hicieron de este 
cuerpo, no son muy favorables á él.

Pide que el nombramiento de liquidadores, así como 
sus traslaciones y cesantías, dependan del mÍHÍslerio dé 
Gracia y Justicia.

Añade que solo debe depender del ministerio de Ha
cienda la gestion de los trabajos que les está encomen
dado.

De esta eamienda resultan 500.000 pesetas de econo
mía y se evitaría el Estado tener que pagar subvenciones 
á ciertos registradores, la parte correspondiente de las 
multas á los liquidadore.í y otras ventajas. En resumen, 
que deben desaparecer por completo los liquidadores y 
encargar de nuevo la liquidación del impaesto á los regis
tradores de la propiedad.

El Sr. fljopsz B*uig-cerver (de la comisioa) impugna 
la oniaíenda, y sostiene la necesidad da que subsista el 
Cuerpo de liquidadores de hipotecas, porque éstos tienen 
estudios especiales que no tienen los registradores, los cua
les, cuande tenían á su cargo la liquidación, fiaban este 
ramo á un dependiente suyo, generalaiento inepto, y esto 
se evita siendo los liquidadores nombrados por el go
bierno.

Niega que se aumente el gasto ni para los particulares 
ni para el Tesoro; para los primeros porque seguirán pa
gando los mismos derechos de liquidación que ahora, y 
para el Tesoro porque pagará á los liquidadores con lo 
mismo que hoy se recauda coa tal objeto: únicamente ha
brá un aumento de 500.000 pesetas para aquellos distritos 
que no producen lo bastante.

(Preside el tír. Balaguer.)
Los señores conde de WiílapatUci’na y Pnîçcerver 

rectifican, y es desechada là enmienda en votación ordi
naria.

El Sr. a®5sa y §®ajas'cs apoya otra enmienda al mis
mo artículo.

Dice que presentó esta enmienda creyendo que su opi
nion respecto al particular seria individual y aislada, y 
luego se-ha encontrado con que son varios los diputados 
que piensan como el orador.

Combate el impuesto sobre las herencias directas por
que lo considera odioso y contrario á la ley natura!, por
que los bienes de los padres deben servir para aleudar 
con ellos y satisfacer las neccsidade.s de los hijos.

El Sr. Mor«É contesta al Sr. Pisa Pajares, manifestan
do que no basta combatir un impuesto porque no sea sim
pático: se puede pedir la supresión de un impuesto cuando 
se presenta el medí® de suplir el tributo; pero no hacer 
esto e.s querer negar al gobierno los medios necesarios para, 
administrar y gobernar. Ningún tributo más cruel y más 
duro que el del reemplazo, y sin embargo no ha liabídft 
medio de .suprimirlo.

Dice que esta es una cuestión que afecta á todos los go.- 
biernos, y al efecto alude al Sr. Cos-Gayon para que emi
ta su juicio, y termina aconsejando á la Cámara que no 

i tome ea consideración la enmienda que se discute.
El Sr. BJos-Gayoa habla para alusiones y manifiesta 

en nombre de la minoría conservadora, que en el punto 
concreto á que la enmienda del Sr. Pisa Pajares se relié- 
re, se hallan al lado del gobierno y de la comisión.’

El señor ministro de ÉBacicistia interviene brevemen- 
. te en el debate diciendo que abunda en los mismos ssnti- 
mientos expresados por el Sr. Moret, razon por la cual 
tiene que repetir hoy en público 1® quo privadamente ha
bía dicho al Sr. Pisa Pajares: que tiene el sentimiento de 
no poder admitir su enmienda.

Rectifican los Sres. Pisa Paj,ar0s y Morot y es desechada 
la enmienda en votación ordinaria á las siete ménos cuar
to, que abandonamos la tribuna.

El Liberal da hoy como cosa probable, y aun in
minente la salida de los Sres. Alonso Martínez .y 
Gonzalez fD. Venancio), pasando el Sr. Albareda 
á Gobernación, y á Fomento y Gracia y Justicia 
los Sres. Navarro y Rodrigo y Alonso Colmenares. 

Esta noticia carece de fundamento.
El viaje de S. M. á Lisboa es posible lo em

prenda el dia 7 ú 8 de Enero.
El Sr. Sagasta se inclina á que el interregno no 

pa.se de 18 ó 20 dias.
La marejada producida en Santander con moti

vo de la excomunión lanzada por el obispo de la 
diócesis contra los periódicos liberales de dicha ciu
dad, continúa creciendo y presentando cada dia 
peor asfiecto.

Parece que los dueños de varios establecimien
tos industriales y mercantiles de aquella población 
han prohibido á sus operarios y dependientes la 
lectura do los periódicos excomulgados, bajo pena 
de ssr despedidos de sus respectivos talleres y co
mercios.

Con este motivo, los diarios aludidos hau abier
to un.a enérgica campaña estableciendo el siguiente 
lema: Ojo ¡jor ojo y die77.te por diente.

El cable de Falmouth á Bilbao ha quedado res
tablecido.

Esta tardo ha sido puesto á disposición del juz- ' 
gado de guardia un joven do veintiocho años de 

¡ edad y de elefante porte que habiendo entrado en 
el hotel de Oriente, calle del Arena!, muii. 4. se 
apoderó de una capa, emprendiendo la fuga. Uno 
de los criados del establecimiento que presenció el 
hecho logró detenerle en la escalera, ocupándole un 
puñal de grandes dimensiones y un cachorrillo.

H.an sido nombrados vocales suplentes do la co
misión provincial de Salamanca D. Petronilo Orea, 
D. Isidro J. García, D. Ricardo Torroja, D. Ma
nuel García Serrano y D. Viceute Oliva.

En la calle do Fernando el Santo, número 3, fue
ron sorprendido.s esta madrugada dos augeto» de 
oficio carnicero, que se hallaban despedazando una 
muía muerta. Al ser interrogados, solo contesta- 
rou que destrozaban aquella carne para el propio 
consumo.

Hoy ha firmado S. M. el decreto admitiendo la 
dimisión, que por haber sillo elegido diputado á 
Cortes, ha presentado el or .leñador de pagos del 
ministerio de Ultramar 8r. D. Manuel Crespo 
Quintana.

Ayer tardo se rcnnicron los comerciantes de la 
callo de la Corredera Baja y Alta bajo la pre.siden- 
cia del Sr. Lara, en el teatro del mismo para tra
tar de la coRv-acíon. de la luz eléctrica en dicha civ
ile, teatro, habitaciones y sirs establecimientos.
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: acordándo:
esperar los resuhados que don las pruebas de los 
aparatos do la calle Jcl Príncipe para escoger el que. 
llene mejor las condiciones que dichos señores se 

í proponen.
i También se acordó elevar al ayuntamiento una 
; súplica para, que se sírva cambiar la fuente do di- 
i cha callo por otra de. vecindad, y que reuna mejores 
i conajc ones para el tránsito que la que hoy existe, 

o eauibio ei Ciiii) -'.irado de guijarros por el
i de
> Felicifamos á dichos señores por el celo que des- 
' plegan en procurar reformas tan convenientes á 1a
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BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL 16 DE DICIEMBRE-

ÚLTIMOS PRECIOS. ____________ _
1 Carreteras de Abril. 
Llora de Agosto.... 

! Idem do Marzo.......

Especlácülos para loaaftana.

Imprenta de El Corrbo, á cargo de F. Fertfandez, 
C&lle de San Gregorio, niim. 8.

ESesúmeei.

Los hilietes de Cuba, aunque algo mis sostenidos, no han 
pocli lo retoner el cambio de 104 que alcanzaron ajei, su 
cambio viene á ser el dé 103*80. nn-,-hin de

Las acciones del Banco de ICspana quedan ^_cara.no ce 
ayer de 496 y las do Castilla conservan el de .99 o .

SSoisin.
A las cnatr-r. 3 por 109 contado, 32*75; fin domes, 32'8o di

nero; fin próximo, 33*15; forros, 65*7.5 jiapel. Sostenido.
Bolsa «le Barcelona.

Telf.oba.ma. »1 Arnús.—Dia 15 (once y ijiadia noche).— 
Consolidado interior, 82*85.-=Extcrior, b3'8,i. — Sudvencio- 
no.s,65!25.-.Bonos, 103*50.^Billetes hipotecar os ho Cuo., . 
000*00.--:Amor-ti2ahle, 51‘7a.^Fiorte, 148
-=-Francia, I44.-r.:BanGO Hispano-Colonial, 00.-r.-Meivautil, 119 

. ™—.-------------- •—-ww

Culíos.
.Sanio de mañana.—§ati Lázaro, ObispOj y San Frftlt» 

cisco da Sena.—.Ayuno,—ï’étîtpoi'a.

Idem Hipotecario.. : 
Céds. H. alTp. 109. 
T-dira id. al6 p. DO. 
lidera id. alo p. 100. 
Alar á Santander.. 
¡Acciones B. H. C... 
Banco de Castilla..., - 
Empréstito cubano. 110o KO 

1 Tranvía do E. y M.. ' 97 5’» 
! Obligaciones do id,, i lOo'Oi*
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*
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TAI.OUES 
DEL ESTADO.

H

KKt'IS 
10 roo 
103‘80 
103‘15

a.l‘^o
51*90

51*90
65*45

Dos reuniones hay esta noche importantes: la 
que ha de celebrar en el Congreso la comisión de

Idear de J u'io.........  
Obras públicas.......  
Res. déla C. de D 
Deuda del personal.

OORPORACIONE0 
CIVILES.

Munie, de Madrid...! 
Sisas del A y lint.*’,., i

B.ÍNCO8 V socieda
des DE CRÉDITO.

Banco de España...

Leemos en El mensajero, periódico de Valencia:

EL COEHJBO.—Dia 16 de Diciembre de 1881.

comodidad y ornato público, y esperamos que éstas 
80 realicen también en otros puntos do la capital 
que JO reclaman con urgencia.

Hoy Jia celebrado el ayuntamiento sesión extra
ordinaria para discutir el presupuesto del ensanche 
de la calle de Sevilla y para cubrir por elección la 
vacante que resulta en la Junta municipal de aso
ciados por incompatibilidad del concejal Sr. Díaz 
Padilla, resultando elegido para aquel cargo el se
nador señor conde de Villardompardo.

El proyecto y presupuesto de la calle de Sevilla 
filé aprobado .sin modificación alguna, y se levantó 
la .sesión.

En la sesión pública celebrada por la diputación 
provincial despues de aprobada el acta de la ante
rior y de leído el despacho de oficio se dió cuenta 
de la defunción de un empleado de Beneficencia, 
acordando la corporación mostrar su sentimiento á 
la familia del finado.

Se aprobó la licencia solicitada por el diputado 
Sr. Retortillo, y dicho señor dijo que por tener que 
ausentarse no pedia explanar su iriterpelaeion al 
Sr. Morcillo; pero que en su defecto lo hará cuan
do el interpelado esté presente el diputado señor 
Martínez del Bosch.

relaciones mercantiles para oir sobre la cuestión 
azucarera á los representantes de Cuba y Puerto- 
Rico, y la que tendrá lugar en Fomento para que 
la comisión del ayuntamiento de Barcelona y los 
representantes de la compañía oigan oficialmente 
la decision que el Sr. Albareda ha creído justo to
mar en el asunto de la calle de Aragon. Por cierto 
que sobre este particular, y lamentándose del cri
terio que ha prevalecido, los representantes de va
rias provincias del Este de España estaban ürman- 
do esta tarde úna representación que será entrega
da esta noche al señor ministro de Fomento.

El señor ministro de la Gobernación, ha recogi
do hoy de 8. M. la firma para la lectura del pro
yecto sobre empréstitos municipales; proyecto, que 
mañana se leerá en el Congreso. '

El lunes, es cuando nosotros creemos que termi
nará la discusión de los proyectos de Hacienda en 
el Congreso, quedando para despues de las vaca
ciones ó del interregno, la cuestión arancelaria, el 
tribunal de Cuentas, las relaciones mercantiles y 
el procedimiento administrativo; aunque es posible 
que se discuta desde luego este último proyecto.

Por lo que permiten entrever los telegramas, no 
ha estado muy feliz el jurado en París, absolviendo 
á Rochefort por su furioso artículo en El Intransi
gente y condenando en costas á M. Roustan, mi
nistro que ha sido de Francia en Túnez, como to
dos saben.

Tienen también interés los artículos de la prensa 
alemana, pidiendo que la ley de garantías sea una 
ley internacional, aunque esto se compagina mal 
con las negociaciones ya entabladas para una en
trevista entre el emperador Guillermo y el rey 
Humberto.

En Berlin se han suspendido las funciones tea
trales mientras las empresas no se provean del te
lón metálico para sus coliseos.

Si no esta noche, el domingo por la tarde, será 
la primera conferencia entre la comisión de los te- 
nedore.s de la Deuda española y el Sr. Camacho.

La Bolsa, como ayer, poco más ó menos.

En la imprenta establecida en el núm. 6 de la 
calle de Campomane» ha fallecido hoy repentina
mente uno de los cajistas, sugeto de cincuenta y 
tres años de edad.

«Según lia telegraaia particular, expedido oa Singapo
re, recibido en esta ciudad el lunos á las dos do la tarda, 
el vapor Magallanes, d« la compañía del marqués da Cam
po, 60 filé á pique á las dos da la noche del domingo al lu
nes por haber chocado centr.a un bajo. El buque se abrió 
por completo, yéndose á pique con tal rapidez, que los 
viajeros y tripulantes na pudieran ni salvar sus ropas. Ilaa 
jierecido 1? personas.»

Con decir qne el vapor Magallanes de la propie
dad del señor marqués de Campo, llegó sin novedad 
á Manila el dia 7 de los corrientes, habiendo verifi
cado su viaje con la acostumbrada regularidad do 
los correos marítimos de esta importante línea, cae 
por su base la noticia verdaderamente nove’esca del 
apreciable colega valenciano, cuya buena fé han 
sorprendido sin duda en esta ocasión.

Tcí-nel 16 (l‘50_L).—El gobernador.—El alcalde 
de Villel me partieipa que en la noche pasada han 
sido asesinados en el lecho conyugal los consortes 
vecinos de aquel pueblo, Mariano Galvez y Fidela 
Muñoz, ambos de avanzada edad.

El juzgado de primera iastancia de esta capital, 
á quien di conoeieaianto, se ha traslada'lo al lugar 
del suceso, instruyendo las primeras diligencias.

Las autoridadea todas se esfuerzan por deseu- 
, brir á los autores do tan horrible orínaan.

Con motivo de una noticia muy exhornada y de
corativa que hoy publica El Liberal, y dada nues
tra afición á hablar siempre de crisis, y aun á cir
cular fácilmente e.sto8 rumores, ha vuelto á ha
blarse en algunos círculos de la inminencia do una 
modificación ministerial.

En el Senado, sobre todo, esta noticia ha corrido 
por todos les círculos.

Nuestras noticias, despues de pulsar la opinion 
de altos círculos, nos permiten mantener las im
presiones de los diaa anteriores. No-hay crisis; lo 
que se dice de modificación ministerial carece de 
base sólida; el gobierno seguirá constituido como 
en Ja actualidad se halla; pasarán los dias, vendrá 
el interregno, y todo el mundo se rendirá á la evi
dencia; y si todavía subsisten, como subsistirán, 
los rumores de crisis, será porque en este tragin de 
levantar y derribar ministros llevamos cuarenta 
años; y claro es que, preparados los espíritus con 
tales ejemplos, acogen fácilmente versienes que, lo 
repetimos, carecen en absoluto de fundamento.

*
» Hemos hablado de interregno, y esto nos lleva á . 
repetir aquí lo que decimos sobre el particular (ex
presando solo en esto nuestras opiniones persona
les) en nuestro primer artículo de fondo; que la 
importancia y trascendencia de loa planes de Ha
cienda exigen un plazo de dos meses próximamen
te, durante el cual deben, á juicio nuestro, suspen
derse las tareas parlamentaria.

Los resultados y eficacia de los proyectos de Ha
cienda, dependen en gran parte de su aplicación; y 
para su aplicación, necesita el gobierno tal suma 
de tiempo y de trabajo, necesita de tal mo lo con
centrar su acción el Sr. Camacho, 'que seria muy 
saludable el interregno de que hablamos, pudién
dose despues dar impulso basta Junio ó Julio á 
todas las loyea, cuya preferencia esté más aconse
jada por la opinion y por la necesidad.

El 8r. Acuña, director de Agricultura, sale esta 
noche para Sagunto con objeto de asistir ála inau
guración de aquella estación viticola.

El lunes próximo se verificarán en la Escuela 
Normal Central los exámenes de los niños de am
bos sexos de _ las Escuelas Católicas y Talleres de 
San José, asistiendo SS. MÎÆ. y AA., que han 
manifestado deseos de presidir dicho acto.

Hoy, á las dos de la tarde, ha tratado de suici
darse en su propia habitación, plaza del Conde de 
Miranda, núm. 3, disparándose una pistola por 
bajo de la barba, D. J. O., natural de Valencia.

Gravemente herido, fué trasladado á la Casa de 
Socorro, siendo re.servado el pronóstico faculta
tivo.

Se cree que la causa qne ha motivado el sucoso, 
sea un padecimiento físico que venia sufriendo el 
suicida, cuya edad es bastante avanzada.

Valencia 16 (2‘20 t.).—Llegó correo de esa con 
una hora treinta minutos de retraso por detención 
en Alcázar, no enlazando para Barcelona. Por tren 
mixto se remite á Castellon la correspondencia.

En el decreto sobre nombramiento de la junta 
de la cárcel de Barcelona, que hoy publica la Gaceta, 
se han padecido algunos errores en cuanto á la res 
presentación que se atribuye á algunos diputados 
y senadores del Principado, que mañana serán 
subsanados en el mismo periódico oficial.

Ha ocurrido que del borrador del decreto, con
confeccionado por el oficial del negociado, se saca- 
ron dos copias, una para la Gaceta, que ha repro
ducido los errores de que hablamos, y otra para 
el director del ramo y para el ministro, que desde 
luego advirtieron la equivocación, haciéndola rec
tificar, quedando perfectamente todo en el decreto

Cuerpos Colegisladores; en el Congreso, estaba 
concluyéndose el proyecto de derechos reales al 
abandonar la tribuna, no siendo ya posible (pues 
falta por discutir aun el timbre) que el Sr. Cos- I 
Gayón pueda hablar hasta mañana, proponiéndoae 
contestar á este discurso el Sr. Oamacho, que ya 
explicará perfectamente lo de la bonificación de la 
amortizable exterior y todas las demás dudas del 
Sr. Oos-Gaj’on.

Sobre el impuesto de derechos reales, han ha
blado loa Sres. Amorós, Rico, Villapadierna, Puig- 
cerver. Pisa Pajares, Moret, Cos-Gayon y el señor 
ministro.

En el Senado, despues de terminado el exámen 
del presupuesto de Gobernación, en que intervie
nen los Sres. Barzanallana, vizconde de Campo- 
Grande y ministro del ramo, se entra en el presu
puesto de Fomento, con motivo del cual el buen 
ciudadano y esclareoid© representante Sr. Galdo, 
hace un discurso en pró de la enseñanza primaria 
especialmente, tan notable como- práctico y eru
dito.

No creemos, al retirarnos de la alta Cámara, que 
el Sr. Albareda] pueda contestarle hasta mañana.

*
El dictamen sobro el juicio oral y público está ya 

terminado por el Sr. Sales, que esta tarde ha leído 
su trabajo al Sr. Geniazo.. Mañana- se reunirá la 
comisión* para conocer este dictámen y firmarle, 
creyéndose que podrá leerse despues, si así se con
sidera necesario; aunque, si como es posible la dis
cusión de este proyecto se aplaza para despues de 
las vacaciones, no hay necesidad da apresurar su 
lectura.

Por lo demás, no ha surgido dificultad alguna en 
este trabajo, proponiéndose firmarlo todos los indi
viduos de la comisión que han concurrido á au ela- 

‘ boracion.

EL CAPITAN

OE LOS FEl^iTEHTES flEGROS
donde una hora antes el mayoral habia dejado 
seis hombres de cara sospechosa.

Efectivamente, el sitio era salvaje.
Se oia el ruido del Durance hácia la derecha 

pero no se le veia.
El camino corría hácia una de las colinas cu

biertas de encinas desde donde se veia la pelada 
cresta del Luberon.

Ni una habitación, ni una choza, ni siquiera 
un campo cultivado habia por aquellos lugares.

Aquel valle tenia un nombre siniestro: le lla
maban el valle del hombre muerto.

¿Por qué?
Media docena de oscuras leyendas pretendían 

explicarlo pero no lo conseguían.
Se habia encontrado allí un cadáver. ¿Pero 

cuándo?
Los viejos de los pueblos vecinos no estaban de 

acuerdo y pretendían que, en su juventud, los 
viejos de entónces tampoco lo estaban.

Allí fus donde se detuvo el vendedor ambulan
te dejando oir un formidable silbido que fué re
pelido por el eco por espacio de diez segundos.

Pasó luego un minuto.
Luego se dejó oir otro silbido que parecía par

tir de lo profundo del valle estendiéndose ..hácia 
el Norte.

Esta vez no era el eco, era una respuesta y el 
vendedor lo comprendió así, porque inmediata
mente dejó el camino y tomó un sendero que su
bi 1 por entre las rocas háciu la izquierda y como 
dirigiéndose al Luberon.

El que le hubiese visto hacia una hora cami
nar por la carretera con paso tardo y fatigado, no 
lo hubiese conocido ahora.

No era un pobre diablo de vendedor encorva
do bajo el peso de su fardo, era más bien un atre-

Idem tta próximo.... 
Idem prima, f. ra.... 
Idem id. f. próximo. 
8 por 100 exterior... 
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños................  
Idem ftn mes..........  
Idem fln próximo... 
Idem prima fin mes. 
Idem id. f. próximo.
2 p. 100 amert. ext.. 
O. forro-carriles c.. 
Idem fin raes...........  
Idem fin próximo.. 
Idem prima fin mes. 
Idem prima f. próx." 
Id. Alar á Santand. 
Bonos del Tesoro, c. 
Obi B. y T. int., c.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobro r. Aduanas

Efecto sin dndadelo.s telegramas dol extranjeroi do pri- 
mer.a hora iiue acusaban una pequoña baja en nuestios •>- 
lores, comenzó la Bolsa con alguna flojedad en los carab i., 
y así continuó hasta las tres ménos cuarto su qucsoie 
cieron algún tanto. A

Dió principio la cotización del 3 - por I9'\al contado c,, _ 
cambio do 32*9'1 de.sceii.liendo hasta. *)2‘ó j Ipq jiero ~
nar la Bol.sa. se indica en observaciono-s a dz i-i lunmo. * 
cor ionts, queda indicado á 32*91 dinero, y el pro.u.mo “ 
nido las publicaciones do 33‘b5 y 10 si bien so iij'a en o».m.- . 
vacíone.s para, mañana á 33*20. i.n,.

Flojos también los cambios .del 2 por 100 amorhzablL h- 
descendido hasta 51*75 pero viene á cerrar en ultimo uOimi
no á 51'90. . , , niLas subvenciones han-seguido Igual descen.m, liast.^ _ 
cambio de 65*30, pero su verdadero precio al terminai i-i 
hora oficial es el de 6')'7o diner.).

Del mismo modo los bonos, Banco y fçsoro J AOuan^., 
han tenido una. baja de 30 céntimos, fijándose su camino

SjOnih’CK 1®.—El periódico el Daily News en su edi
ción de esta mañana publica un despacho de Roma dicien
do que se han entablado negociaciones para el viaje del 
rey Humberto á Berlin.

1®.—Hoy será puesto á la firma del 
.sultan el decreto aprobando el arreglo entre la Puerta y 
los teaedore.s de la Deuda turca.

S®arís 3®.—Aquí so desmiente la noticia de que hayan 
entrado en Marruecos 45.000 familias árabes, procedentes 
de la Argelia, pidiendo autorización para establecerse de- 
finitivaraente en el imperio,

B&oüua 3®.—Es probable que el viaje del rey de Ralia 
á Berlín se verifique en Enero pró.xinio,

La prensa católica insiste en que la situación dol Papa 
en Roma es cada vez más insostenible.

I’‘ar»s i®.—Toda la prensa comenta hoy el fallo del 
jurado absolviendo á Rochefort y condenando à las costas 
al ministro de Francia en Túnez, Sr. Roustan, á quien 
El Intransigente acusó de manejas financieros en los asun
tos de aquella regencia.

Se confia que durante el interregno parlamentario ter
minarán,satisfactoriamente las negociaciones pendientes 
para la celebración del tratado de comercia franco-es
pañol.

París ÏÎÎ.—La prensa republicana templada combate 
el proyecto de revision constitucional.

Bree que el resultado de ésta será alentar los partidos 
extremos, de cuyo peligro debe precaverse la república si
quiere arraigarse.

1®.—La policía allanó ayer las oficinas del 
periódico United Ireland, órgano de la liga agraria.

Dos personas que se hallaban en la redacción fueron re
ducidas à prisión. i

Los papeles, la prensa y todo el material de la imprenta 1 
fueron embargados. i

Washington 1®.—Las noticias recibidas en los cen
tros oficiales sobre el resultado probable de la próxima co
secha de algodón, son desconsoladoras.

Según la estadística oficial, la, recolección de este año 
será todavía peor que la de 1866.

Viena B®.—La prensa conservadora alemana sigue 
ocupándose de la posibilidad de que el Papa se vea obli
gado á abandonar á Roma.

Algunos diarios sostienen la conveniencia de que las po
tencias intervengan en la cuestión pontificia, pues las leyes 
de garantía no pueden considerarse como una cuestión 
italiana, sino internacional.

Tal ha sido el efecto producido por la catástrofe del 
teatro del Ring de esta córte, que en Berlin, por iniciati
va del mismo emperador, se ha dispuesto no permitir que 
los teatros den representaciones si en un breve plazo que 
se les ha fijado no se proveen de un telón metálico, adop
tando además otras medidas de precaución.

Teatro Ileal.—43." de abono.—Turno 2.’ impar.— 
A las ocho.—Amleto.

Español.—77." de abono.—Turno 2.° impar.—A las 
ocho y media.—I.os tres enemigos del alma.

Comedia.—91 do abono.—Turno l.°—A las ocho y 
media.—Las tres jaquecas.—Los vidrios rotos.— Inter
medios por el sexteto.

Karzncla.—S9.“ de abono.—Turno impar.—A las ocho 
y media.—La niña bonita.

PtIcc.—A las ocho y media.—Los mosqueteros giisos.
Kovedades.—A las ocho y media.—19." represen

tación de los extraordinariamente aplaudidos fantoches do 
Mr. Holden's.

l.ara.—Turno 3.’impar.—xA las ocho y media.—La 
función de mi pueblo.—¡A los toros!

SKarSiai.— A las ocho.—Por un angel.—El arco iris.— 
Los dias de Alifonsa.—Del mal... el menos.—(Bailes )

Eslava.—No se ha recibido el anuncio.
Variedades.—Se anunciará por carteles.
Skatlag-aiink (Barquillo, 7).—Lunes y viernes gran 

sesión de patines, de ocho y media á once de la noche.
<¿rau panorama nacional do Madrid.—Paseo 

de la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani.— 
Abierto al público todos los dias, desde la salida .4 la pues
ta del sol.—Entrada, una peseta.

(■ran panorama de España.—(Situado junto al 
Desde Mayo).—Batalla do T,etuan.—Abierta al público 
desde las ocho de la mañana hasta las seis de la tarde.— 
Entrada, una peseta. , , . ,

Tiro de g-alios.—Toáoslos dias de sol a sol.—De 
pichón, jueves y domingos.—Barrio de Salamanca , callo 
de Alcántara, á la izquierda, en lo último de la callo de 
Pajaritos. ,

vido cazador metiéndose en la espesura y abrién
dose un camino como las bestias salvajes.

Su fardo no le pesaba ya y habia colgado su 
bastón como un mueble inútil, á un boton de su 
chaqueta.

Cuando entró en la choza de Simon B artalay, 
se hubiera calculado que tenia más bien cincuen
ta que cuarenta años.

Ahora se hubiera dicho que tenia veinticinco.
Por otra parte, era difícil calcular cuál era eu 

verdadera edad, porque su rostro desaparecía por 
completo bajo una espesa barba negra sembrada 
de algunas canas, pero que bien podia ser postiza.

El camino que seguia debia serle familiar por
que no dudó una vez siquiera por más que en 
muchos sitios apenas estaba trazado.

El valle se inclinaba siempre hácia el Norte es
trechándose cada vez más y hubo un momento 
en que se encontró cerrado por un muro de gra
nito.

Una roca que parecía haberse desjagado de las 
laderas del Luberon, parecía impedir al viajero 
que siguiese adelante.

El vendedor se detuvo.
Se sentó sobre una piedra, dejó su fardo al la

do y dejó oir otro silbido como el anterior.
Esta vez la respuesta no se hizo esperar y salió 

de lo profundo de aquella roca que tenia delante.
Las primeras claridades del dia comenzaban á 

lucir en lo alto de los montes.
Todavía no era de dia pero habia palidecido la 

luz de las estrellas y una línea rogiza se dibujaba 
en el horizonte por la parte del Oriente.

A la luz de tan indecisa claridad, el vendedor 
vió agitarse una forma negra.

En una garganta de los Pirineos ó de los Al
pes, hubiera podido creerse que aquello era un 
oso que salia de su guarida para respirar el aire 
libre de la mañana.

Pero el Luberon no encierra esos animales ni 
el vendedor dudó un sólo momento.

Aquella forma negra que se agitaba y que pa- 
, recia hacerle señas de que subiese, era uno de

esos hombres cuya próxima aparición habia 
anunciado Simon el barquero.

Era un penitente negro.
El vendedor se levantó, cogió su fardo y como 

una cabra salvaje, comenzó á subir por el flanco 
de la roca colocando el pié en las más impercep
tibles aufructuosídades y sirviéndose de su bastón 
que tenia la punta de hierro.

De repente desapareció el penitente negro.
Se hubiera dicho que se habia hundido entre 

la roca ó que habia desaparecido como un fan
tasma ante los primeros albores,de la mañana.

El vendedor no manifestó estrañeza.
Continuó subiendo y cuando llegó á la cima, 

se encontró en presencia de una enorme espesura 
de malezas que habían vegetado entre las grietas 
de la roca.

Entónces se detuvo.
La gran barba que cubría su rostro, cayó como 

por encanto y los primeros albores de la mañana 
iluminaron un rostro jóven y resuelto, de color 
oscuro, nariz recta y dientes agudos y blancos.

Era de mediana estatura y podía tener unos 
treinta años.

Abrió su fardo de vendedor y en verdad que 
si el Lacero y Simon Bartalay hubieran asistido 
á esta operación, se hubieran admirado al ver la 
estraña mercancía que encerraba.

El fardo no contenía hilo, ni agujas, ni medias, 
ni calcetines, ni nada, en fin, de eso que constitu
ye la mercancía de un vendedor ambulante, sino 
un largo sayal negro con una cogulla y un com
pleto arsenal de puñales y pistolas.

El vendedor se endosó el sayal, echó sobre su 
cabeza la cogulla que tenia á prevención tres agu
jeros, dos para los ojos y uno para la boca, ajus-- 
tó su cintura con una correa destinada á sostener 
los puñales y pistolas y pertrechado así, entró 
entre la maleza.

Allí se abría, como una boca del infierno, una 
esc-avacíon cuva existencia no se sospechaba ú diez 
pasos de distancia.

La roca era como el embudo de un gran vol
can apagado: se descendía por un sendero estre-

cho y fortuoso y á medida que el vendedor baja
ba, las tinieblas se hacían más densas y no se 
veia sino un trozo del cielo.

Luego llegó un momento en que desapareció 
toda claridad y continuó su camino en las tinie
blas marchando siempre yon paso resuelto.

El sendero no descendía ya rápidamente; pero 
continuaba introduciéndose en la roca formando 
un verdadero subterráneo.

Algunas minutos despues un confuso murmu
llo llegó á oidos de nuestro misterioso viajero.

Se hubiera dicho que era el murmullo de un 
arroyo saltando por las rocas.

Pero pronto aumentó el murmullo y se com
prendió que procedía de voces humanas.

Una claridad repentina le dió en el rostrro, una 
claridad roja, la de un brasero. ,

El vendedor avanzó y pronto se encontró a la 
entrada de una especie de sala subterránea en 
medio de la que habían encendido un gran iuego.

Media docena de hombres vestidos todos con 
el ropaje de penitentes nefçros estaban al derredor.

Cuando apareció el recien venido, todos se le
vantaron.

—Buenos dias, camaradas—dijo—soy yo que 
vuelvo de PTejus.

'—jAh!—dijeron varias voces.
—Y traigo noticias.
—Veamos.
—El buque estaba próximo á la costa.
—¿Cuándo?
—Hace tres dias.
__ Entónces ha tenido lugar el desembarco.
—Sin duda alguna.
—•Uurral-dijeron los penitentes negros—en

tóneos podemos comenzar.
—¿Ha llegado el capitán?
Y el vendedor contestó á sus compañeros.
.—Todavía no.
—Es preciso esperarle.
—Naturalmente.
—¡Bahl—dijo otro—yo tengo instrucciones y . 

podemos comenzar.
_p^o_dijo el vendedor—vale más aguardar.

SGCB2021



EL CORREO —Día 16 de Diciembró de

BB

SOCIEDAD GENERAL DE ANUNCIOS

SOCIEDAD ANONIMA-CAPITAL SOCIAL, 12.000.000 DE REALES
DIRECTOR DE LA EXPLOTACION: D. LEOPOLDO CALZADO

tas ofiemas de la Sociedad, que se hallaban provisionalmente en la calle de la Magdalena, num. 1, principal, se han trasladado definitívamente á la 

CALLE DEL PRÍNCIPE, NÚM. 27.

pzr * *■ “ -• •• •• <■ . »-

---------- -------- ------------

CHOCOLATES

MEDICINALES
AlEDICINAR ALIMENTANDO

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
eoxi hierro y man^aiieso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
coa bifosfato de caí y ñoruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
coa aceite de híg-ado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
con pepsina y bismuto

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES
con saníonina

CHOCOLATE.PECTORAL BALSÁMICO
Se prepara ea invierno únicamente

«11 reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita
su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 

anüreumatico enérgico; es el único agente contra la anemia y los co- 
ioies pálidos y cura las debilidades orgánicas.
„ ? í elemento más poderoso como osteogénico, ó sea reparador y modifi
cador cié los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
ninos, dar volumen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu
berculosa.

f Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
¡ la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE
( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali
zando su acidez excesiva, y combatiendo con gran éxito las dispepsias los 
vomitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
alecciones del Ingado y por las convalecencias en las que las funciones gás
tricas se hallan paralizadas. ®

f Esta preparación, cuya base principal es. la santonina (el mejor de los ver- 
< milugosj, se recomienda por la facilidad con que se administra á los niños y 
( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.
í Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
¿ Ro® lespii atol ios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
( desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.

CHOCOLATE PURGANTE ( .1 y sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole-

1 ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

GRANDES 

aSBAJAS 
POR FIN DE AÑO

El gian anmeiit© que adquirimos por nuestro sistema 
de vendei tan barato las novedades que sólo producir sa- 
ben las Fábricas de París y Lóudres, jiistifiea claramante 
el éxito y Ja fama que cada dia adquieren los surtidos.

Ahmaeesics <fie la SN2A D£¡ CBJSSÆl ®n MadHd
Estimulados por el favor que las sefioras nos dispen

san, desde hoy venderemos todos los artículos de invier
no á tan bajos precios, que nadie en Madrid podrá imi- 

Señoras que visiten estos vastos AL- 
si no quieren perjudicar «u bolsillo.

Igeimsag á provincias: Pídanse muestras v catá
logos al propietario

D. EDUARDO GARCIA
Preciosas Lanas y Cachemires para trajea de calle, co

lores alta novedad, á 8,10 y 12 rs. en doble ancho.
Gros negros de pura y rica seda, á 14, 16, §0 y 24 rs. 

■ Rasos negros y Paño de Francia, todo seda, á 82 rs.
Gros lisos, de colores divinos, á 12, 14, y 16 rs 
Rasos begros y de todos colores, á 10, 12 y 14 ra.
Merinos y Cachemires negros, doble ancho, á 6, 8, 10 

12, 14 y 16 rs. ’ ’ ?
Chales alfombrados, de alta novedad, á 10,15 y 20 

duros.
_ Lanas lisas en colores nuevos y distinguidos, azul me

rino, ciruela, nutria, hierro y ©tros, á 4 rs.
Paños de dama y Satenes.—Id. doble ancho, á 12 rs. 
Abrigos visita, últimos modelos, á 10, 12 y 14 duros.
Mantillas y velos de blonda, pura seda, desde 40 rs.

. Cortinones y visilles, clases superiores, desde 30 reales 
juego.

Satenes, Reps, Damascos, Creppés, Cretonas y ar
tículos para Portiers y Sil erías, desde 10 rs. en adelante 

áLFOiBRAS
LIOIilDACMK

Moquetas, desde 10 rs. colocadas.
Fieltros preciosos, desde 6 rs. colocados.
Abaeás y eordelillos, desde 2 1[2 rs.

medicinales, de los Sres. Saez y
•torio químico ' ® graduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora-

L. CALDERON
GALLE DE CARRETAS, NÚM. 14, BAJO, MADRID 

donde ss expenden, así como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

Preciados, 3 a AGÜILA , 

.. mi BlZtR DE ROPAS ÑUS 
1 rajes tricot y patea, de 120, 140, 170, 200,' 240 y ogo re 
Géneros novedad para eonfeecionarles á medida, «Lm superiores. 
Kspesialidad an saeos, rusos y denaás prendas de abrigo.

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1878

MEDAIilA de ORO
PARIS 1879

CHOCOLATE,.PEPIONS CATILLOH
¿smilabZe y Fos/hío de cal} para lo» WiSos, Personas debiles, Convalecientes, etc. 

En PASTILLAS para la merifinda.—En TABLILLAS para el desayuno.
GUSTO EXQUISITO.

me FontairiQ, 1, et ru.e Cliaxjtal, 2
‘2,'^ Aic-ir.-wy Garcíi; «nBarcalona; A CaKanovaBX ^o>nT^,î^,e -Wnrtnacis. Os Moreno Miqnel. dp mXp

BB9

GH0GOUTS DEPURATIVO
lODURO FERROSO

■PREPARADO BN EL LABORATOM® QUÍMICO

„„ PROFESOR CALDERON
CARRETAS, 14, BAJO

Para que se forme una idea de las ventajas de este prepa
rado, basta leerlo que dice el célebre médico Bouehardat:

«El ioduro de hierro es ua medicamento excelente para 
.combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afec- 
Icienes escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones 
tuberculosas.

I Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo y 
dos CES cruzadas.

S*op mayor; Alcnráz y García.

LOCAL
Se desea uno que sea muy espacioso en sitio céntrico.— 

Darán razon en la Administración de este periódico.

I
 Almacenes: Puebla, 19, y Corredera, 14, 

frente al teatro de Lara

Sucursal: Muntera, 35, Pasaje de Murga

CALLE ZURBANO, múms. 9, 
11, 13, 15, se alquilan cuartos 
y cocheras. (5.130.) CENTRO DE REPRESENTACiON

Y GENERAL DE NEGOCIOS

CHOCOLATES 
MEDICÍNALES

DE

SAEZ Y SOLER

8e reciben órdenes de compra y venta en toda elase de Valores 
Públicos, al contado y á plaizo, para las Bolsas de Madrid y Bar
celona.

Además se encarga de representaciones, cobros, pagos, redenciones 
de Censos al Estado y à particulares, tramitaeicn da espedientes, 
concesiones, préstamos sobre hipotecas, venta de fineas y toda clase 
de comisiones. Correspendeneia al Director,. Montera, 20, principal 
derecha. Horas: de 12 á 4.

LABORATORIO DEL.CALDERON
Carretas, 14, lladrid 

Por mayor; Alcaráz y García.

PAPEL

® Se reciben esquelas d® fusieral para 
este periódico, en la Administración, y

S en la Socüdad General de Anuncios de £ls~
Se vende por arrobas en la® Príneine, 27, principal, 

administración de esteperió- g® ' x ; r r
i
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